
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01048 00 

 
Como quiera que de los títulos valores allegados no se extrae que 

el lugar de cumplimiento de la obligación sea la ciudad de Bogotá, y que 

la parte actora manifiesta que la dirección de notificación o domicilio de 
la parte demandada es en la Carrera 51 # 40-59 de la ciudad de Medellín-
Antioquia, conforme a lo indicado en el Certificado de existencia y 

representación allegado, se torna en una situación que conlleva a concluir 
que este despacho carece de competencia territorial para asumir el 
conocimiento de esta demanda, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 28 del Código General del Proceso que reza lo siguiente:  
  
“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas:  
  
1.- En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.  

  
(…)” (subrayado y negrita fuera de texto)  
  

Con base en lo anteriormente expuesto, el juzgado la rechazará de 
plano la presente demanda. En consecuencia,   

  

RESUELVE:  
  
1. RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA por falta de competencia 

por el factor territorial, con fundamento en el numeral 1° del artículo 28 
del C.G.P. e inciso 2° del artículo 90 ejúsdem.  

  

2. REMITIR las diligencias a los Jueces Civiles Municipales de 
Medellín-Antioquia– Cundinamarca que por reparto le corresponda, para 
lo de su cargo. 

  
 

 

Notifíquese,  
 
 

La Jueza, 

 



 

 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
AP 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 154 de fecha 19 de octubre 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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